


� Copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas o libro diario de ingresos y gastos

� o libro registro de ventas e ingresos

� o libro de compras y gastos.

Cuando el solicitante no esté obligado a llevar los libros que acreditan el volumen de su actividad, deberá acreditar 

la reducción de al menos del 50% exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

En el caso de que el solicitante actúe con representante, se deberá aportar documento que acredite el apoderamiento 

correspondiente.

Otra Documentación:……………………………………………………………………………….

En Almodóvar del Río, a…………… de………………………..……..de…2020.

FIRMA


